
Crónica domingo 13 de julio de 2025, Punta Arenas  31

Crónica
periodistas@elpinguino.com

-Venta e instalación de  
parabrisas
-Cotiza tu parabrisa
-Consulta por tu modelo
-Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG
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ProChile Magallanes destaca 
fuerte alza de 45,7% en 

exportaciones regionales 

Según últimos resultados dados a conocer

Durante el primer semestre de 2025 los envíos regionales alcanzaron los US$  ●
766 millones, liderados por el sector pesca y acuicultura. 

La directora regional de ProChile en Magallanes, Alejandra Covacevich, 
destacó el relevante aumento de las exportaciones locales.
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productos destacados fue-
ron merluza, erizos de mar 
y congrio, que mostraron 
importantes alzas. 

En manufacturas, lo más 
relevante fueron las expor-
taciones de metanol que 
alcanzaron los US$ 292 mi-
llones y un crecimiento de 
96,1%. También aparecen 
aquí los envíos de lana ovi-
na por US$ 7 millones y los 
equipos de transporte maríti-
mo por US$ 4 millones. 

En cuanto a los destinos, 
los principales mercados para 
los productos magallánicos 
durante el primer semes-
tre fueron Brasil (US$ 300 
millones, +33,6%), Estados 
Unidos (US$ 167 millones, 
+32,9%) y China (US$ 104 
millones, +33,3%). 

La directora regio-
nal de ProChile 
en Magallanes, 
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Covacevich, destacó el 
relevante aumento de las 
exportaciones locales du-
rante el primer semestre 
de 2025, que crecieron un 
45,7% en comparación al 
mismo período del año pa-
sado, alcanzando los US$ 
766 millones. 

“Esta es una buena no-
ticia para la Región de 
Magallanes, porque son 
miles las familias cuyos 
empleos e ingresos depen-
den de las exportaciones”, 
indicó la autoridad. 

Según los datos entre-
gados por el Departamento 
de Inteligencia de Mercado 
de ProChile con cifras 
del Servicio Nacional de 
Aduanas, el impulso a las 
exportaciones regionales 
estuvo liderado por los sec-
tores pesca y acuicultura 
y manufacturas, con au-
mentos del 20,2% y 94,6%, 
respectivamente. 

En el período enero-ju-
nio las exportaciones del 
sector pesca y acuicultu-
ra alcanzaron los US$ 413 
millones. Dentro de este sec-
tor, destacaron los envíos de 
salmón y trucha (US$ 346 
millones y crecimiento del 
18,3%), centolla (US$ 23 
millones, +47,5%) y baca-
lao de profundidad (US$ 
23 millones, +34,6%). Otros 

Otro dato relevante seña-
la que la región registró 76 
empresas, las que realizaron 
exportaciones correspondien-
tes a 129 productos a un total 
de 49 mercados.  

“En ProChile estamos 
trabajando por facilitar las ex-
portaciones desde la región, 

aumentar la diversificación 
y dar mayor dinamismo en 
la base exportadora local, 
consolidando a Magallanes 
como un actor relevante en 
los envíos de productos del 
mar y manufacturas a nivel 
nacional”, concluyó Alejandra 
Covacevich. 
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A casi dos semanas del 
inicio de la temporada de la 
centolla, el Servicio Nacio-
nal de Pesca y Acuicultura 
(Sernapesca) entregó un 
balance de los primeros 
desembarques del recur-
so. Además de informar 
que han estado fiscalizan-
do en las diferentes caletas 
de la región de Magallanes 
y Antártica Chilena.

A la fecha se ha des-
embarcado 16,47 toneladas 
de centolla en la región, 
cumpliendo con todas las 
exigencias de la ley, como 
el uso de trampas, horarios 
y muelles autorizados para 
recaladas, tamaño mínimo 
de extracción, entre otras 
exigencias.

La  directora regional 
de Sernapesca en Maga-
llanes, Ximena Gallardo, 
se refirió a los controles 
que han realizado: “El 1 
de julio comenzó la tem-
porada de centolla y hemos 
estado fiscalizando en los 
diferentes puntos de des-
embarque de la región las 
primeras recaladas de las 
embarcaciones que han 
comenzado a llegar con 
este apetecido crustáceo. 
En las fiscalizaciones que 
realizamos verificamos el 
cumplimiento del tamaño 
mínimo legal, que no haya 
hembras, que cumplan con 

el horario autorizado para 
desembarcar, entre otras 
cosas. Vamos a continuar 
fiscalizando y recorda-
mos, además, que el uso 
de redes, el transporte de 
ejemplares seccionados 
o la elaboración en luga-
res no autorizados está 
prohibido”.

“La extracción de este 
recurso supone una impor-
tante actividad comercial 
para la región y significa 
la operación de 575 em-
barcaciones. Durante el 
año 2024, cerca de 400 
embarcaciones operaron 
sobre este recurso y des-
embarcaron un total de 
3.235 toneladas”.

Desde Sernapesca hicie-
ron el llamado para quienes 
deseen comprar este recur-
so, que lo hagan siempre en 
locales establecidos y au-
torizados, donde ofrezcan 
centolla en envases debida-
mente rotulados. Gran parte 
de la centolla que circula 
en el comercio informal 
proviene de hembras, cuya 
extracción está prohibida 
por una veda permanente, 
ya que son esenciales para 
la recuperación del recur-
so. Comprar centolla de 
origen ilegal contribuye a 
la sobrexplotación y pone 
en riesgo la sustentabili-
dad de la especie.

Sernapesca entrega 
balance inicial de la 
temporada de centolla
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